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1R H 3 D3 UPR O T I S C I i  DE ÍL B A 5 E T S ,

Lo que he dispuesto se publique en este periódi
co oficial para conocimiento de todos los A yuntam ien
tos de esta Provincia, á los fines indicados por el e s -  
presado Sr. Ministro de la Gobernación. Albacete 1 H 
de Setiembre de 1 8 5 0 . — L u is Antonio M eoro.

CIRCULAR NUMERO 348 .

El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
con fecha 2 8  de Agosto último me comunica la Real’ 
orden siguiente.

»Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, con fecha 21 del actual, ha sido comunica
da á este de la Gobernación del Reino la Reap odíen é 
siguiente:— Atendida la utilidad del periódicQ-'qire%on 
el título de Revista mensual de A gricu ltura  dípige D .

. Augusto de Burgos, y á la aceptación de ,quel^oza,--'en 
esta Corle, particularmente desde que en’él sé han. re
fundido el Sem anario agrícola y algunos otroís pe nór
dicos do Agricultura; la Reina (Q. D. G.), accediéhp- 
do á su solicitud, se lia dignado mandar manifieste % 
V .  E, como de su Real orden lo ejecuto, la convemed-  
c¡a de que por ese Ministerio de su digno cargo se re
comiende á los Ayuntamientos por si voluntariamen
te quisiesen suscribirse, autorizándoles en este caso á 
hacerlo con cargo al presupuesto municipal del año 
próximo.

De la propia Real orden reproduzco á V .  S .  su 
.contenido para que lo verifique á los Ayuntamientos 
de los pueblos de esa provincia con recomemdacion: au
torizándoles para que puedan comprender la suscripción 
á dicha Revista mensual de A gricultura  entre los gas- 
toS voluntarios del presupuesto municipal de ¡os que  
quieran verificarla, y mandando que su importe sea abo
nado en las cuentas respectivas, en consideración á la 
u t i l i d a d  y conveniencia de que se generalicen los cono
cimientos sobre Agricultura, objeto de dicha publicación.

O I R A  M U M E R O  3 4 9 .

v. El Exmo. Sr. Director general de Caballería con fe
cha 34 del mes próximo parado dice á este Gobierna 
lo que sigue.

» Convencido de la estrecha relación en que están  
los intereses de los criadores de caballos con los del ar
ma .de mi cargo y estando decidido por consiguiente á 
hacer cuanto esté en mis atribuciones en beneficio de  
esta grangení% he dispuesto que los criadores de esa 
provincia que lo deseen, puedan sacar sementales c a -  
bgllos de los regimientos que se encuentren en ese dis
trito militará que pertenezca su provincia, pagándolos 
por su primitivo coste y siempre que el caballo ó ca
ballos elegidos estén montados por individuos de Ja clase 
de .tropa.

El criador aquien convenga estraer de un regimien
to -algún caballo para padre, deberá dirigir á mi au to
ridad una solicitud acompañada de un certificado del 
Secretario de Ayuntamiento, en cuyo documento se h a -  
,á constar con referencia al padrón de riqueza, que el 
criador uene de diez y seis á veinte y eg u a s  de v i e n t a  
A este requisito se acompañará además una infnrm" ' 
firmada por tres labradores convecinos en la acioti
diten los mismos estrenaos.i ’ &Cre-

Y  he dispuesto se inserte en este n 
para conocimiento de los criadores 1 Periodico oficial 
Albecete 11 de Setiembre de 'I provincia.
Mcoro. — L ia s  Antonio
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^ L R A  N U M ER O  3 4 3 .

El E xm o. Sr. Director general de caballería en 31 
de Agosto proximó pasado me dice lo que signe.

^Debiendo dispuesto que las compras de potros pa
ra el arma de mi cargo se baganen  lo sucesivo d i -  
rectam en teá loscr iad ores ,yp roh iv id oesp resam en teq u e  
baya en los tratos para su adquisición personas inter
medias, me dirqo á Y .  S .  rogandoleque por medio 
del do esa provincia se sirva in v ita rá
los criadores, á que remitan á esta Dirección u n a n o -  
ticia en que manifiesten, si les será conveniente vender  
sus potros al arma, en que p u n tó le s  acomoda hacerlo 
y que número tiene de salida por lo regular en cada 
año asi como la edad en q u e le s  será mas conveniente  
su enagenacion. Al mismo tiempo convendriapasasen  
á esta Dirección una copia del hierro con que marcan 
sus potros para tener un esacto conocimiento de él.

Ruego á Y .  se sirva dar á esta inv itac ionto -  
da la publicidad posible, para que los criadores de esa 
provinciatengan conocimiento de una disposición dicta
da solo por el interés que el arma de mr cargo tiene 
en la prosperidad de aquella granjeria.

conocimiento de los criadores de esta provrn-

Raciones de pan 
1 1[2 libras. 
Rs. Mrs.

Albacete. . 
Almansa. .  
AXcaráz. 
Chinchilla . 
Casas Ibañez . 
Hell/n o
L a  R oda . . „ 
T e s t e . . . .

46
2 4
45,
24
21
21
21
1 8

Fanegas de 
cebada. 

Rs. Mrs.

I

1 7
22
4 5
20
1 8  
20 
1 6  
1 6

»
»
»
»

Asi resulta del acuerdo del e s p r e s a d o  C onsejo  s -  
e-ampado en el libro de sus actas á que me refiero; 
y  para que conste libro la presente con el visto bueno  

e. S r .  Presidente y  sellada con el que usa esta corpo
ración en Albacete á treinta y  uno de Agosto de mil 
^ ro c íen lo s  cincuenta -— Ignacio M u ñoz y  Lopez.=-=  
¥  o Id *  e — . / ! leoro.yy

E o  su virtud, y  estándome prevenido, que los valores

Raciones de pan .
Rs. Mrs. 1 Abos

Termino medio general )) 19 j 4(8

Fanega 
de cebada . 

Es. i Mrs. iAbos

18

cia se inserta en este periódico oficial á fin de que los que 
gusten vender sus potros remitan á la Dirección gene
ral del arma de caballería las noticias que por la misma 
se piden. Albacete 1 '1 de.Setiembre de 1 8 3 0 — Luis 
Antonio M eoro.

M IN IS T E R IO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  MILITAR  
d e  l a  P rovi nci a  d e  A l b a c e t e .

El Sr . Gobernador civil con fecha 31 de Agosto  
último me ha remitido el escrito siguiente.

» D .  Ignacio Muñoz y López oficial 1 .  °  de este 
Gobierno de provincia y Secretario del Consejo admi
nistrativo de la misma.— Certifico: Que en cumplimien
to de lo que previene el artículo 3 .  °  de la Real or
den de 2 2  de Marzo del año corriente, se reunió el Con
sejo administrativo de esta provincia én el dia de ayer con 
asistencia del S r .  Comisario de Guerra de la Capital á 
fin de fijar los precios á las especies que puedan sumi
nistrarse á las tropas del Ejercito y Guardia civil en 
lodo el mes de Agosto; y después de haber examinado 
los testimonios remitidos por los Jueces de primera 
instancia se señalaron en la misma en cada uno de los 
partidos judiciales los precios siguientes.

Arroba de 
paja. 

lis . Mrs.

2
3
4 
2  
4 
2 
4 
4

»
»
»

4 7
»

20
6

4 2

Id. de aceite. 

R$. Mrs.

Id. de leña. 

Rs. Mrs.

6 0
60
5 4
5 8  
5 0  
5 4
5 9  
5 6

))

4

20
2 4
1 2
2 4
3 2

»
20
4 2

Id. de carbón. 

JRs. Mrs.

2
2
2
2
2
2
2
2

á. que he de practicar las liquidaciones en los sumi
nistros que practiquen los pueblos sean los que arroje 
el término medio general para toda la provincia con 
arreado á la Real orden vigente de 2 6  de Marzo de 
4 8 4 4 ;  resulta, que según el precedente certificado, sale 
cada  uno de los artículos en el mes de Agosto ante
rior al precio siguiente.

Arroba de pa ja .
Rs. Mrs.

62

Abos

US

A rro la  de aceite
Rs.

56

Mrs.

12

Abos

6t8

A rro la  de leña.
Rs. Mrs.

22

Abos

2(8

Arrola 
de carbón. 

Reales .

cial °  ^Ue he dispuesto se inserte en el B oletín  O /i-  
consieJip ônoCimienlo de los Ayuntamientos y  efectos 
Lotnieatio ¿S" ¿ f a c e t e  3  de Setiembre de 4 8 5 0 . — El  

6 Uerra, R aym u ndo M arques .

del actual me d ic e^ 0 ^ ’̂ tar de Valencia con fecha 6  
0 que sigue.

»E1 Exm o. S r .  Intendente general Militar con fecha 
& de! actual me dice lo siguiente.— Para contratar el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos es
tantes y  transeúntes en la Capitanía general de las 
Yslas Baleares desde 1 ° °  de Noviembre próximo á 
fin de Setiembre de 4 8 5 1 ,  he dispuesto que se cele
bre nueva subasta simultánea en la Intendencia Mili
tar de dicho distrito y  en esta general de mi cargo
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el día 3 6  del presente mes á la una de la tarde sir
viendo de vase unaproposicion presentada y  sostenida 
para dicho acto por D. Pedro AntonioM onrrm gálos  
precios de 2 2  mrs. la ración de pan, 3 3  reales la
fanega de cebada, y 3  reales la arroba de paja con
sugecmn al pliego g e n e r a l d e c o n d i c m n e s y R e a l e s  órdenes

d e 2 6 d e  Diciembre de 1 8 4 6 ,  y 4  de Agosto último 
que estarán de manifiesto en ambas dependencias.
Do participo á Y . G. para que disponga la publicidad 
de esta subasta avisándome de quedar egecutado. 
L o q u e  traslado á Y .  para que disponga su inserción 
en el ^ofcA nG ^cm fde esa provincia, dándome cono
cimiento del número en que tenga efecto.^

Lo que se avisa al público para su conocimiento
y d e m a s  e f e c t o s .  A l b a c e t e l l d e  s e t i e m b r e  d e 1 8 3 6 .
E l  G o m i s a r i o  d e  G u e r r a ,

c ^ c u l d c c r e f o d e d . ^  d e p r e d e  estemm  
^ f u s d f s p o s m i o n c s d c f u f c y d c l r r G o n J N ^ c m n ^ -

^rrse pmvrhr^brmucmndc fus
de d e s d e n . ^ d c A ^ e r o d e ^ D

Art. 44 . L^s individuos comprendidos en la Gon-
tribucion industrial q u e  c a r e z c a n d e l  cer td icadode m a 
tricula uo podrán ejercer su in dust r iaóprofesron  m i e n 
tras no se p r o v e a n d e  dicho documento ,  y l o s  q u e  lo
M aten^anestánobligadosá manifestarle cuando sean 
^ u e r i d o s p o r  una Autoridad civilóadm inistrtiva, ó 
uor c u a l q u i e r a  empleado délos nombrados paraestefin.

P o d m i m p e d i r s e e l e g e r c t e i o d e l a i n d u s t r r a ó p r o f e s i o n  
^contribuyente q u e e n l . ^ d e  Enero de cada a ñ o n o  
a cred ite  tener satisfecha la cuota q u e  le fue impuesta en
c l a n t e r i o r , á  menos q ue  no hubiesen  srdo resueltas sus  
a c l a m a c io n e s  de agravio hechas  en t i empo hábil .

Art. 4 3 .  D n a v e z  provistos los contribuyentes de 
s u s  despectivos certificados de inscripción parauna  clase
determinada de industria,  comercio,  profesión,  arte  

oficio estarán mientras no varíen de ella e x c e p t u a d o s  
de proveerse de otro n ue vocer t i f i cado ,  aunq ue  o b l ig a 
dos s i á p r e s e n t a r l o  anualmente  á l a  Administración é 
e l  Alcalde para q ue  anote  en él q ue  cont inúan ejercien

do la misma industria ó p r o f e s i o n , a s i  c o m e e n  las cla
ses agremiadas la cuota q ue  por el año s e l e s  as igne.

4 6 .  G o n u n s o l o c e r t i f i c a d o d e m a t r i c u l a  p u e 
de c j e r c e r s e l a i n d u s t r m ó p r o f e s i o n á q u e  se  refiera de  
r e e m p r e n d i d a s  en la T a r i f a n ú m .  1 . ^  en  todas las  

e l a c i o n e s  de igual ó i n f e r i o r  clase q ue  aquel la para
n u e ^ h a ^ a e x p e d id o ,s ie m p r e  que en él se halle ano-
t a d o e l p ^ u c o r , i e n t e d e s u  cuota, ó exhiba el r e e t -  
b o q u e l o  acredite, presentando dicho certificado para 
s u r e g i s t r o á  los A lc a ld e s ó á  la Administración de los 
p u e b l o s á  que los contribuyentes se tra s la d en .

Guando la traslación seaá  pueblo de clase superior 
los contribuyentes pagarán e n e s t e e l  exceso de cuota 
cu e le s  corresponda desde el trimestre inmediatosiguiente  
^(de su establecimiento ó domicilio.

Art. 4 7 .  Todo e lque ejerza una industria, comer
cio, profesión, a r t e ú  oficio d e le s  sujetos á e s t a c o n -  
^ibucion sm haber obtenido previamente el certifica
do de ma t r i c u l e n  que conste hallarse inscripto

el registre de suélase ,  será desde luego privado de di
cho ejercicio hasta que pague una m u lta q u e  no b a 
je delduplo  ni exceda del cuádruple de la c u o t a q u e  
por un añoseñale laTarifa á s u  industria ú oficio, y  
ademas las cuotas que haya devengadeydejado de sa
tisfacer en el espacm de dos años, por no ser exigible 
de mas tiempo cuando no se hubiesen reclamado antes.

L aim posicm nde la m ultaeorrespondeálos  Gober
nadores de provinciaá propuesta delasA dm inistracio-  
nes, en vista del expediente que deben fo r m a r é in s -  
truirlas mismas p o rsu s  agentes comisionados para ju s 
tificar el fraude.

fifi los interesados no se conformaren con el acuer
do de los Gobernadores,podrán acudm ante el Juzgado 
de la Gubdelegacionde Rentas en térmmo dedocedras,  
contados desde e l e n  que se les hubiese hecho saber 
dicho acuerdo; pero para ser oidos deberán consignar el 
importe déla  multa ó presentar un fiadorásatisfacciort 
del Administrador, pasándose al Juzgadoen  cualquiera, 
de ambos casos el expediente gubernativo.

Estos recursos serán considerados come pertenecien
tes a leontencioso-adm im strativo ,y  en e l lo sn o  s e d a 
rá apelación, procediendo ejecutoria la d e c ism n q u e  re
cayere. Das cuotas que por contribuciones correspon— 
d a ñ ó l a  Hacienda deberán cobrarse desde luego por 
los medms establecidos.

El nnportede las multas que quedaren definitiva
mente impuestas se apheará integro al Tesoro, y  por 
el mismo se abonará solamente una tercera parte al 
denunciador ó a g e n te  investigador sr lo h u b ie s e .  E n  
ningún caso seránlos  G efesy  empleados participes de  
lasmultas, aunque se rmpongan por efecto delasvrsrtas  
de inspección que giren e n l o s  pueblespara  investigar  
y descubrir l o s f r a u d e s y  ocultaciones.

Das Administraciones llevarán un registro de los
expedientes de denuncras,yanotarán en él la h q u id a ^  

Art. 4 8  E l q u e p r e s e n t a r e d e c l a r a c i o n ó d o c u -
mentosfa^sosórnexato para defraudar el t o d o ó p a r t e
de la cuota ó cuotas que deba pagar, será multado 
en el modo, forma y trámites que se expresan en el

t o s q u e p o r  su cahdaddeben ser fehacientes,se pasará 
al juzgado para los procedimientos que correspondan 
con arregloá las leyes.

Art. 4 9 .  ^eprolubeadrmtm nmgunyufciodc con
ciliación, introducirdcmanda, ni celebrar contrato de  
especio alguna ódefonsajudicial ó todo ind iv idu oq ue  
ostando sujeto ó la Gontribucion industrial no presen-  
t o e n  el primer trámite de la demanda que promueva  

1̂ certificado de matricula yreo ibo  corriente que acre
dite el pago de su resp ec tivacu ota ,  pues sin e s t e r e -

q m s d o r u c a e r á s o b r e l o s J u e c e s y E s c r i b a n o s u n a r e s -  
ponsabdidad pocunarm en cantidad de la s d o s t e r c e r a s

entiende hmitada álos negocios que ^
^  profesión, a r t e ú  oficio ñor ^ ^ ^ m e i o n c o n

en

¡a piuicoiu», «i lg u oacio por que ln= , uwuu , 
han estar sujetos á la Ccntribucin ^clam antes  d e -
en cualquiera otros de d i s t i n t a  ^  m d u s t r i a l ,  m a s  no 
prohibirá ejerce, s„  premier.
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tes de los I n c a l e s  y Juzgados sujetos á esta Con
tribución si al empezar á ejercerlos y sucesivamente  
en -1. do Enero de cada año no presentan previa
mente el certificado de matricula y  recibo que acredite 
e. pago corriente de sus respectivas cuotas, bajo igual 
conminación que la expresada en el párrafo anterior á 
los Jueces y Escribanos que consientan sus actuaciones.

’ . 5*a Autoridad, Corporación ó Escriba—
do que por ecision ó procedimiento contrario á.alguna  

e as ispoeiuonea de esta ley, ó por negligencia ó 
a an ono en e cumplimiento de las que respectivamente  
es incum en, contribuya á que sea defraudado un 

derecho o parte de él, sufrirá asimismo una multa que

^  rt.lncidencia quedará suspenso del ejer
cicio de sus funciones hasta la decisión del Gobierno

en \ista del expediente que se instruirá y someterá 
á su resolución.

A rt. 51 . b e  autoriza al Gobierno para acordar 
las alteraciones ó modificaciones que la experiencia acon
seje ser convenientes ó necesarias en las industrias, profe
siones, artes ú ' oficios compredidos en las Tarifas adjun
tas á esta ley; pero habiendo de dar cuenta á las Cor
tes para su aprobación en la inmediata legislatura.

. A rt. 5 2 .  S e  derogan todas las disposiciones ante
riores que se opongan á la presente.

De orden de S .  M. lo comunico á V .  para su in
teligencia y demás efectos correspondientes á su exacto 
cumplimiento, acompañándole adjuntas las Tarifas nú
meros '1. °  , 2 .  v 3 .  °  , y la Tabla de exenciones  
número 4 ,  que se citan, á cuya aplicación v obser
vancia se procederá ton luego como hayan de hacerse 
las matrículas y repartimientos que han de regir des
de 1 . °  de Enero del año próximo, dando Y .  aviso 
del recibo á este Ministerio.

NUMERO 1.°
W  8 jP

11 a S’61161̂ ! de las industrias y profesiones que han de contribuir por la
guiante base de población.

SI-

Madrid, Sevilb
Poblaciones 

que lleguen á
.8601 , y  T>uer-

Clases.

3  A

V

5 . a

6 /

7 . a

e «

cuya población 
exceda de 8600  

vecinos.

R  s vn. 

3 0 0 0  

1 5 2 0  

1 2 5 0  

4 0 2 0  

6 3 0  

3 8 0  

4 3 0  

8 0

que tengan mas 
de 4000  y no 

excedan de 
8600  vecinos.

Rs. vn. 

2 4 0 0  

1 2 5 0  

1020

8 3 0

4 9 0

3 4 0

4 0 0

7 3

OBSERVACION.

Población de 
Í6 0 1 á 8 6 0 0  ve
cinos, y puertos 
habilitados que 
leguen á 2400  
y no excedan de 
4600 vecinos.

Poblaciones 
que tengan 
de 3601 á 
4600 veci

nos.

Poblaciones 
que tengan 
de 2401 á 
3600 veci

nos.

Poblaciones 
que tengan 
de 1201 á 
2400 veci

nos.

Poblaciones 
que tengan 
de 501 á 

1200 veci
nos.

Poblaciones 
que tengan 

de 500 veci
nos abajo.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

4 9 2 0 4 5 4 0 4 2 3 0 9 8 0 7 9 0 6 4 0

4 0 2 0 8 3 0 6 3 0 4 9 0 3 8 0 3 1 0

8 3 0 6 3 0 4 9 0 3 8 0 3 1 0 2 5 0

6 3 0 4 9 0 3 8 0 3 1 0 2 5 0 4 8 0

3 8 0 3 4 0 2 5 0 4 8 0 4 2 0 4 0 0

2 3 0 4 8 0 4 2 0 1 0 0 7 0 6 0

8 0 7 3 6 0 5 0 4 0 3 0

6 0 5 0 4 0 3 0 2 0 1 6

Rale
*  Ga) es V C anarias contribuirán solo por la base de población sus puertos habilitados.

^  José y  Rafael S e r n a ,  c a lle  de la  Concepción núm. 2.
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